
CONSTANCIA SECRETARIAL: 29 de noviembre de 2023, paso a despacho del señor 

Juez, el presente expediente digital, de Sucesión Intestada, con memoriales allegados así: 

(i) Memorial allegado por el apoderado de la parte demandante solicitando oficiar a la 

Cámara de Comercio de Tuluá – Valle, a fin de comunicarle las medidas cautelares 

decretadas sobre las acciones del causante en la sociedad VICENTE JARAMILLO B, Y 

COMPAÑÍA S. EN C.S; posteriormente adjuntando recibos de pago de los derechos de 

inscripción de las medidas cautelares ante las Oficinas de Registro de Instrumentos 

Públicos de Buga y Cartago, también se allega constancia de la inscripción de las medidas 

cautelares decretadas de las Oficinas de Registro de Buga y Cartago; (ii) Poderes de las 

herederas IVETH KATHERYNE JARAMILLO LOPEZ y CARMEN JANNETH LOPEZ 

VASQUEZ, al abogado LIBARDO SANCHEZ GALVEZ, para que la represente en el 

proceso y posteriormente presenta memorial solicitando su reconocimiento de personería 

y remisión de link del expediente. Igualmente se informa que se surtieron los 

emplazamientos a los acreedores de la sucesión en la plataforma digital JUSTICIA XXI, en 

los términos establecidos en el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022, sin que a la fecha se hayan 

presentado interesados.  Sírvase proveer.  

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario.  
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El apoderado de la parte solicitante allega memorial solicitando se oficie a la Cámara de 

Comercio de Tuluá – Valle, comunicando la medida de embargo y secuestro decretada sobre 

las acciones que son propiedad del causante JOSE VICENTE JARAMILLO BARBOSA, como 

socio gestor de la sociedad VICENTE JARAMILLO B. Y COMPAÑÍA S EN C.S., identificada 

con Nit. 800.100.947-0 y Matrícula Mercantil No. 16567. Fundamenta su solicitud en el numeral 

7, del Art. 593 del CGP.  

 

Del estudio de la solicitud elevada por el apoderado de la demandante y una vez revisado el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad, se observa que quien actúa 

en la misma como Socio Gestor es el causante JOSE VICENTE JARAMILLO BARBOSA, con 

1.000 cuotas partes en la misma, ahora bien, revisada la normativa civil y comercial de nuestro 

ordenamiento jurídico, encuentra el despacho que  el embargo y secuestro de las cuotas 

partes de interés, son susceptibles de registro ante la Cámara de Comercio donde se 

encuentra matriculada la sociedad, razón por la cual, se procederá a oficiar a la entidad a fin 

de que sea inscrita la medida cautelar solicitada.  

 

 

De otro lado, la heredera IVETH KATHERYNE JARAMILLO LOPEZ, por intermedio de su 

apoderado judicial LIBARDO SANCHEZ GALVEZ, aporta memorial y poder  solicitando ser 

reconocida como heredera del causante, al igual que CARMEN JANNETH LOPEZ 



VASQUEZ,  a través del mismo abogado solicitando ser reconocida en su calidad de 

cónyuge supérstite, por lo que, acreditado el vínculo que las une al causante en el presente 

trámite sucesoral, se procederá a su reconocimiento y reconocimiento de personería a su 

apoderado, no obstante, observa el despacho de conformidad con el artículo 492 del CGP 

que la heredera no manifiesta en el poder si acepta la herencia con o sin beneficio de 

inventarios y la cónyuge si opta por gananciales o porción conyugal,  por lo cual, también 

se les requerirá para que de manera personal haga dicha manifestación. 

 

Finalmente se ordenará agregar los recibos de pago de los derechos de inscripción de las 

medidas cautelares ante las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos y en el mismo 

sentido, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago, y las constancias de 

la inscripción de la medida cautelar decretada.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: OFICIAR a la Cámara de Comercio de Tuluá, a fin de informarle el embargo y 

secuestro de las 1.000 cuotas partes que poseía el causante en la sociedad JOSÉ VICENTE 

JARAMILLO BARBOSA O VICENTE JARAMILLO BARBOSA, identificado con 6.490.678, en 

la sociedad VICENTE JARAMILLO B. Y COMPAÑÍA S. EN C., identificada con Nit. 

800100947-0 y número de matrícula 16567 de la Cámara de Comercio de Tuluá – Valle. , a lo 

establecido en el Art. 593, núm. 6 del CGP.  

 

SEGUNDO: RECONÓZCASE como heredera a IVETH KATHERYNE JARAMILLO LOPEZ, 

teniendo en cuenta que se allegó copia auténtica de los documentos que acreditan el 

parentesco con el causante, así mismo, SE LE REQUIERE para que, manifieste de manera 

personal y expresa si acepta la herencia con beneficio de inventarios.  

 

TERCERO: RECONOZCASE como cónyuge supérstite del causante a CARMEN JANNETH 

LOPEZ VASQUEZ, teniendo en cuenta el registro civil de matrimonio, así mismo SE LE 

REQUIERE para que, manifieste de manera personal y expresa si opta por gananciales o 

porción conyugal. 

 

CUARTO: AGREGAR al expediente digital los escritos allegados por el apoderado del 

solicitante y la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago, como prueba de la 

inscripción de las medidas cautelares decretadas.  

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA al apoderado LIBARDO SANCHEZ GALVEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.17.130.304, y T.P. No. 8.307 del C. S. de la J., 

para que represente los intereses de sus prohijadas IVETH KATHERYNE JARAMILLO 

LOPEZ y CARMEN JANNETH LOPEZ VASQUEZ, en los términos de los poderes 

conferidos.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ  
Juez. 

 
PASS 
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